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ESOLUCION Yo. 92.1.1.1. 0 3 A 1 

LUIS SALAZAR BECKER 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

CONS TOERASDO > 

QUE el 27 ds enero de 1992, se ha otorgado ante el Futerio 

Quinto del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital 
y reforma de estatutos de "ACERO COMERCIAL ECUATORIANO S.A.”; 

QUE el señor Juan Pedro Bluhm Kuzke, en su calidad de 
Gerente General de la compañía, con el patrocinio del doctor Juan 
Hugo Ramírez Mis ha solicitado la aprobación de la indicada escritura 
a 2 MIO eEMtO ha premiado Comm condas cueticicadas de la 

o QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración 
y Pesca, msdiente Resolución No. 745 de novienbre 22 de 1991, autoriza 
al señor Jolm Henry Neustaetiar de nacionalidad estadounidense para 
que invierta en el aumento de capital de la compañia) 

QUE el Departamento de Inspección de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado 
el informe favorable Mo. SC.XIC.1AE£.91.0891 de octubre 15 de 19915 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas y 
Extranjeras de la intendencia de Derecho Societario msdiante memorando 
No. DJ.CAE.92.0147 de febrero 27 de 1992, ha emitido Íínforme favorable 
para la contimación del trámite, una vez que conuidera que se ha 
dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESDELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de “ACERO OCMERCIAL 
ECUATORIANO S.A.” por TRESCIENTOS MILLONES DE SIXBES (8/. 300*000.000), 
con lo que asciende a QUINIDMTOS MILLONES DE SUCRES (S/. 500*000.000) 
dividido en 5*'000.000 acciones ordinarias y nominativas de CIEN SUCRES 
(8/. 190,00) de valor cada unas y, b) la reforsa de estatutos constante 

en la referida escrítura pública. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que «el Notario Quinto del cantín Quito 
towe nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERBCERO.- DISPONER que «el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la indicada escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de la misma y devuziva las restantes 
con la rasón de la inecripción que se ordena; y, b) cumpla con las 
demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 
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“MCBRO COMERCIAL ECUATORIANO S.A.” 

ARTICULO CUARTO.” DISPONER que el Notario Segundo del cantón Lo 
e a de la ogni lc de 17 Oe ando 

de 1957 por la cual se constituyó la compañila en referencia, que ha 

la escritura pública So Seaata por la presente 'n y siente que se Resolución 
razón de esta anotación. por Y 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 

  

. «CAE. 
s 

Con esta fecha queda inscrita la pre y 

sente Resolución bajo el No. SOX 
del Registro Mercantil tomol 2384 
dá así cumplimiento a lo dispuesta! 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en si Decr.to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado en el 
Registro Ofigdl 373 de 29 de agosto 

  

    

  

 


